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CAUSA PENAL: 260/2012 E-2

AUTO QUE AGREGA ESCRITO, NOMBRA DEFENSOR Y REQUIERE.- San José el Alto, Querétaro, a 24 veinticuatro de noviembre del 2021, dos mil veintiuno. 

Téngase por recibido en Secretaria de Acuerdos de este Despacho Judicial el escrito que signan el inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola, mediante el cual nombra como nuevos defensores particulares a los Licenciados Manuel Cervantes Velasco, Griselda Abigail Escalante Tirado, Ángel Maximiliano Santiago Ibarra, José Pedro Peña González y Adrian Ramírez López

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: con fundamento en los artículos 32, 65, 92 y 93 del Código de Procedimientos Penales en vigor en el Estado, se ordena agregar a la causa el escrito de cuenta, quedando por enterado este despacho judicial de su contenido y en atención al mismo, téngase por presente al inculpado Irving Jalil Oviedo Pagola, nombrando como sus Defensores Particulares a los Licenciados Manuel Cervantes Velasco, Griselda Abigail Escalante Tirado, Ángel Maximiliano Santiago Ibarra, José Pedro Peña González y Adrian Ramírez López, por ello, se requiere a los profesionistas de referencia, a fin de que comparezcan ante éste Tribunal, con cédula profesional y dos copias simples, para efecto de que mediante comparecencia formal acepten y protesten el cargo que les ha sido conferido; en la inteligencia de que no se ha revocado el anterior nombramiento, es decir, al Licenciado Ángel Carrera Juárez. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Lic. Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.

PUBLICACIÓN.- El 25 de noviembre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- En fecha ______ de noviembre del 2021, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:


